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SEXTA SESIÓN PÚBLICA POR VIDEOCONFERENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DIEZ DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta y cinco minutos del diez de 

febrero de dos mil veintiséis, con la finalidad de celebrar la sexta sesión pública de 

resolución por videoconferencia, previa convocatoria, se reunieron: Gilberto de G. Bátiz 

García, en su carácter de magistrado presidente, y las magistraturas Reyes Rodríguez 

Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y Claudia Valle Aguilasocho, con la asistencia 

del secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo, quien autoriza y da fe. 

 

Se hace constar que estuvieron ausentes los magistrados Felipe de la Mata Pizaña y 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ambos al encontrarse gozando de período vacacional.  

 

Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García: Buenos días, magistradas, 

magistrado y público que nos sigue a través de las redes sociales.  

 

Siendo las 11 horas con 35 minutos, damos inicio a la sesión pública por 

videoconferencia convocada para el día de hoy, 10 de febrero del año 2026.  

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo, por favor verifique el quorum 

y dé cuenta con los asuntos que se encuentran listados. 

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Magistrado presidente, le 

informo que hay quorum para sesionar, ya que están presentes en la videoconferencia 

4 magistraturas que integran el pleno de esta Sala Superior.  

 

Los asuntos listados son 2 juicios de la ciudadanía que corresponden a 1 proyecto de 

resolución, cuyos datos de identificación fueron publicados en el aviso de sesión de 

esta Sala Superior. 

 

Esos son los asuntos, magistrado presidente, magistradas, magistrado.  

 

Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García: Gracias, secretario. 

 

Magistradas, magistrado, si están de acuerdo con los asuntos listados, por favor 

manifiéstenlo en votación económica. 

 

Se aprueba el orden del día.  

 

Pasaremos ahora a la cuenta del proyecto de mi ponencia, relacionado con la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, por lo que solicito al 

secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo, que nos dé la cuenta 

correspondiente, por favor.  

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Con su autorización, 

magistrado presidente, magistradas, magistrado.  

 

 

 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 1 de 4



2 
 

SUP.ACTA.SPU.06 10 02 2026 
VLMR/MYCI 

Doy cuenta con el proyecto de sentencia correspondiente a los juicios de la ciudadanía 

56 y 57 ambos del presente año, en que la actora controvierte la convocatoria emitida 

por la presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante la cual, 

conforme a lo acordado y solicitado por el Órgano de Administración Judicial Federal, 

se llamó a Ernesto Alfonso Salinas Colín a rendir protesta como magistrado de circuito 

en materia penal del segundo circuito, con sede en el Estado de México, cargo en que 

participó la actora como candidata.  

 

Previa acumulación, la ponencia propone considerar esencialmente fundado y 

suficiente el agravio relacionado con el hecho de que no se le debe tomar protesta al 

candidato del mismo género, sino, en su caso, a quien obtuvo el mayor número de 

votos, conforme al resultado de la elección.  

 

Lo anterior, porque como se explica en el proyecto, en el caso concreto, atendiendo a 

una interpretación gramatical, sistemática, funcional y no neutral de la normativa 

aplicable, resulta aplicable el principio democrático de mayor votación en una elección, 

así como la observancia de la paridad de género, lo que trae como consecuencia dejar 

sin efectos la convocatoria impugnada con el fin de que se designe, a la persona que, 

dentro de quienes participaron en la elección, cumpla los requisitos de elegibilidad y 

haya obtenido la mayor votación. 

 

Es la cuenta, magistrado presidente, magistradas, magistrado.  

 

Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García: Muy amable, secretario. 

 

Magistradas, magistrado, a nuestra consideración se encuentra el proyecto de la 

cuenta, por lo que les consulto si sobre el mismo existe alguna intervención.  

 

Si no hubiera intervenciones al respecto, secretario general tome usted cuenta de la 

votación, por favor.  

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Sí, presidente.  

 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso. 

 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso: A favor, con un voto concurrente.  

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón. 

 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón: A favor. 

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho. 

 

Magistrada Claudia Valle Aguilasocho: También a favor. 

 

Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Magistrado presidente Bátiz. 

 

Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García: Es mi consulta.  
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Secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo: Magistrado presidente, le 

informo que el asunto ha sido aprobado por unanimidad de votos, con el anuncio por 

parte de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso de un voto concurrente. 

 

Magistrado presidente Gilberto de G. Bátiz García: En consecuencia, en los juicios de 

la ciudadanía 56 y 57 ambos de esta anualidad, se resuelve: 

 

Primero. - Se acumulan los juicios. 

 

Segundo. - Se revoca la convocatoria impugnada para los efectos previstos en la 

ejecutoria.  

 

Habiendo sido resueltos los asuntos del orden del día y siendo las 11 horas con 39 

minutos del 10 de febrero de 2026, damos por concluida esta sesión, no sin antes 

desearles a todas y todos que tengan excelente día. 

 

En cumplimiento de lo previsto por los artículos 252, 254, párrafo primero, 256, fracción I y X, 

259, fracción X, y 269, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 7 y 

24 de la Ley general del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, relacionados 

con el artículo 20, fracciones I, III, XII y XXVII del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, así como el Acuerdo general 2/2023 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que regula las sesiones de las Salas del 

Tribunal y el uso de herramientas digitales, se emite la presente acta. Para los efectos legales 

procedentes, firman el magistrado Gilberto de G. Bátiz García, presidente de la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, y el secretario general de acuerdos Carlos Hernández Toledo, quien 

autoriza y da fe de que la presente acta se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo general de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral.  
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